
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 164/08 

 

 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                                La Resolución Nº 2297/08, por la que el Concejo 

Deliberante de Capilla del Monte, sanciona la Ordenanza autorizando al Departamento 

Ejecutivo a dar cumplimiento a la operatoria descripta mediante contrato de locación de 

servicios con el Sr. Héctor Federico Falcón, para el pago de los servicios prestados con 

el bien inmueble oportunamente cedido ( 05-02-017-019); 

                

 

             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

 

D E C R E T A 

 

 

Artículo 1°.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2144/08 sancionada por Resolución Nº 

2297/08 de fecha 27 de noviembre de 2008 del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte.- 

 

Artículo  2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de noviembre de 2008.-   
 
 

Firmado:    OSVALDO ALLIE              ROSANNA E. OLMOS 

             SEC. GOB.                  INTENDENTA MPAL. 

 

 


